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SEGURO DE RIESGOS PROFESIONALES 

 

El Seguro de Riesgos Profesionales tiene el propósito de proteger integralmente a los 

trabajadores ante las contingencias derivadas de su actividad laboral y la reparación del 

daño económico que pudieran causar al asegurado y a sus familiares. Son sujeto de 

aseguramiento obligatorio las personas que se encuentren vinculadas a otra, sea ésta 

natural o jurídica, independientemente del tipo de relación laboral o de servicio que los 

vincule, personalidad jurídica o naturaleza económica del empleador, empresa o 

institución pública, privada o mixta que utilice sus servicios. 

 

El Seguro de Riesgos Profesionales comprende la protección en los casos de accidentes 

del trabajo, ante contingencias de muerte o toda lesión orgánica o perturbación funcional, 

permanente o transitoria, inmediata o posterior, producida por la acción repentina de una 

causa externa sobrevenida por el hecho o en ocasión del trabajo, o por caso fortuito o 

fuerza mayor inherente a él; comprende asimismo accidentes de trabajo ocurridos en el 

trayecto habitual entre el domicilio del trabajador y su lugar de trabajo o viceversa. 

 

En términos de enfermedades profesionales, todo estado patológico derivado de la acción 

continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el medio en que 

la persona se vea obligada a prestar sus servicios, que provoquen una incapacidad o 

perturbación funcional, permanente o transitoria. 

 

En el seguro de riesgos profesionales el Instituto brinda atención médica en las 

modalidades per cápita, que consiste en realizar un pago mensual por cada asegurado 

adscrito en una IPSS y en la modalidad por evento, mediante el pago por cada caso 

atendido en la unidad de salud; además de otorgar pensiones de corto, mediano y largo 

plazo, así como prestaciones en especies.  

 

La población cubierta durante 2018 por el Seguro de Riesgos Profesionales totalizó 

735,357 asegurados, en ambos regímenes obligatorios, lo que representó un decremento 

del 2.1 por ciento con relación al año 2017. 
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Enfermedades y accidentes laborales 

 

Durante el año 2018, el número de enfermedades profesionales registró una disminución  

de 32.8 por ciento con relación a 2017, terminando el año con un total de 644 casos. 

Mientras que los accidentes de trabajo reportados sumaron 37,621, presentando un 

decremento del 10.5 por ciento con relación al año anterior. En este comportamiento 

influye la variación de la población expuesta a riesgo, que disminuyó en 2.1 por ciento.  

 

Entre las actividades económicas que presentan el mayor índice de ocurrencia se 

encuentran: industria manufacturera, en la que se acumulan  23.7 por ciento de los casos; 

siendo el segundo sector con mayor frecuencia la administración pública, en la que 

encontramos 21.7 por ciento de los casos; en tercer lugar se encuentra la agricultura con 

12.0 por ciento de los casos y en cuarto lugar comercio con 10.3 por ciento de los casos 

reportados. 

 

La mayor proporción de accidentes de trabajo ocurren en el lugar donde el asegurado 

desempeña su trabajo, correspondiendo a este grupo 66.3 por ciento del total de casos 

reportados. Además encontramos una mayor frecuencia de eventos reportados, tanto 

accidentes de trabajo como enfermedades profesionales, en el género masculino con  

64.5 por ciento de los casos, probablemente porque las actividades de mayor riesgo sean 

ejecutadas por los asegurados de este sexo.   

 

El número de accidentes y enfermedades reportados según el departamento de 

ocurrencia, presenta una distribución acorde a la población cubierta en la mayoría de los 

departamentos, siendo Managua (20,747), Chinandega (3,175) y León (2,199) los únicos 

departamentos que superan los 2,000 casos y existen 5 departamentos en los que el 

número es superior a 1,000 casos reportados. Los departamentos de menor ocurrencia 

son Boaco con 236 casos y Madriz con 117. 

 

La tasa de accidentabilidad disminuyó en 5 accidentes con relación a la registrada en el 

año 2017, reportándose 51 accidentes por cada mil trabajadores expuestos al riesgo. La 

mayoría de estos accidentes provocó contusiones y lesiones internas, con 27.1 por ciento 

de los casos; las principales causas que originaron los eventos fueron las caídas con 28.4 

por ciento y choques contra objetos 12.5 por ciento respectivamente. 
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Por grupo ocupacional, la mayor parte de los siniestros ocurrieron a empleados de 

oficinas los cuales sumaron al finalizar el año 8,029 casos, en segundo lugar se 

encuentran los operarios de máquinas con 4,395 casos, y en tercer lugar los trabajadores 

de servicios y vendedores de comercios y mercados con 4,378 casos; mientras que el 

grupo que menos siniestralidad reportó fue el perteneciente al poder ejecutivo y cuerpo 

legislativo, en los que sólo ocurrieron 804 eventos en el período analizado. 

 

En cuanto al diagnóstico de las enfermedades profesionales existe una alta concentración 

de casos diagnosticados como síndrome del túnel del carpo con 299 casos, disfonía 

funcional con 84 casos, así como insuficiencia renal crónica que acumula 73 casos; juntas 

representan el 70.8 por ciento de los casos. 

 

Prestaciones de Salud 

 

Los asegurados que sufrieron un evento cubierto por el Seguro de Riesgos Profesionales, 

fueron atendidos a través de las unidades de salud con que la institución ha firmado 

contrato. 

 

Las unidades de salud responsables de prestar la atención médica se dividen en Clínicas 

Médicas Previsionales (CMP) e Instituciones Proveedoras de Servicios de Salud (IPSS), 

las que atendieron una demanda de 13,886 y 74,996 atenciones en consulta externa, 

sumando entre ambas 88,882 atenciones. Además brindaron en conjunto 43,049 

atenciones en el servicio de emergencia, reportaron 2,199 hospitalizaciones y realizaron 

17,547 rehabilitaciones físicas y 394 rehabilitaciones foniátricas. 

 

En cuanto a los eventos, se atendieron un total de 41,285 casos, lo que representa un 

decremento del 15.9 por ciento con relación al año 2017, pagándose por estos a las IPSS 

un monto de C$ 124.4 millones. Estas atenciones se realizaron predominantemente a 

través de atención médica ambulatoria 24.7 por ciento, consulta de seguimiento (70.8 por 

ciento) y rehabilitación ambulatoria 1.5 por ciento. 
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Prestaciones Económicas 

 

Pensiones en curso de pago 

 

A diciembre del año 2018 el número de pensiones aumentaron un 6.3 por ciento con 

respecto al año previo, finalizando con 17,231 pensionados y se desembolsó 659.0 

millones de córdobas en pago de pensiones durante todo el año, creciendo este egreso 

11.1 por ciento. La pensión promedio para el mes de diciembre fue de 2,827.46 córdobas, 

superior en 4.3 por ciento en relación al mismo período del 2017. En esta variación 

repercute el crecimiento natural de las pensiones nuevas que se otorgan durante el año, 

los salarios con los que se calcula el monto de las pensiones y el ajuste por 

mantenimiento de valor que se aplica en el mes de diciembre. 

 

Los tipos de pensiones más representativos fueron las pensiones de incapacidad, tanto 

parcial 59.5 por ciento, como total 24.0 por ciento, ya que en ellas se agrupan 8 de cada 

10 pensionados de Riesgos Profesionales. Por género nos encontramos que 60 por ciento 

pertenecen al género masculino y 40  por ciento al femenino. 

 

Los departamentos con mayor concentración de pensionados son Managua (39.4 por 

ciento), Chinandega 22 por ciento y León 9.7 por ciento, mientras que los 14 

departamentos restantes acumulan 28.9 por ciento del total de los casos. Los 

departamentos con menos pensiones son Río San Juan, Madriz, Nueva Segovia y Boaco.  

 

La distribución de los montos presenta una tendencia similar a los casos, dado que en los 

3 principales departamentos se acumula 73.4 por ciento de los montos pagados, el 26.6 

por ciento se distribuye en el resto de departamentos. 

 

Según la edad de los pensionados a diciembre del 2018, podemos concluir que el rango 

de edades más representativo es el que se encuentra entre 45 y 64 años, con un total de 

8,830 casos, es decir el 51.2 por ciento del total de casos. 
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Pensiones Concedidas 

 

Se concedieron 1,973 nuevas pensiones durante el año 2018, lo que representa una 

disminución de 25.7 por ciento con relación al año anterior; el 69.1 por ciento de estas 

pensiones fueron otorgadas por incapacidad parcial y 9.3 por ciento fueron concedidas 

por incapacidad total, y las pensiones de sobrevivencia acumulan 21.6 por ciento. 

 

El sexo predominante en este tipo de nuevas pensiones es el masculino al que 

corresponde 53.1 por ciento de los pensionados. En relación al tipo de trámite, 71.7 por 

ciento fueron iniciales. 

 

Préstamos  

 

Dentro del esquema de las prestaciones que reciben los pensionados, se encuentra la 

concesión de préstamos en base al monto de pensiones que reciben mensualmente; 

durante el año 2018 se atendió una demanda de 2,431 solicitudes, por un monto de 10.1 

millones de córdobas, un aumento de 183.8 por ciento en relación al año 2017. El 

promedio mensual de préstamos otorgados es de C$2.4 millones de córdobas. 

 

Indemnizaciones 

 

Las indemnizaciones se entregan a todos aquellos asegurados cuyo grado de 

incapacidad no alcanza el 20 por ciento, según dictamen de la Comisión de Invalidez. 

Durante el 2018, se dio respuesta a 279 casos, lo que significó un desembolso de 7.9 

millones de córdobas, para un promedio de 28,404.06 córdobas. 

 

Subsidios por incapacidad 

 

Cuando la incapacidad que se sufre es de tipo temporal al asegurado se le otorgan 

órdenes de reposo para procurar una adecuada recuperación. Durante el año 2018, las 

Instituciones Proveedoras de Servicios de Salud y Clínicas Médicas Previsionales del 

MINSA entregaron 49,509 órdenes de reposo a un total de 40,360 asegurados que 

requirieron de esta prestación. 
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El total de número de días de subsidio fue de 712,826 días, es decir, 14 días por cada 

orden emitida. Además el gasto de este rubro fue de 150.2 millones de córdobas, con un 

crecimiento  de 1.5 por ciento con respecto al año previo; influyen en estos resultados los 

salarios cotizables de los asegurados con los que se les liquidan sus días de reposo. 

 

Indicadores 

 

Para la medición de este seguro se han definido cuatro indicadores, los que se detallan a 

continuación. 

 

 

Número Indicador 2017 2018

1
Tasa de accidentabilidad por cada 1,000 asegurados 

expuestos
56 51

2 Tasa de incapacidad por cada 1,000 accidentes 33 31

3 Tasa de accidentes leves por cada 1,000 accidentes 183 341

4 Tasa de mortalidad por cada 1,000 accidentes 1.5 1.5
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Cuadro III.1

Accidentes y enfermedades profesionales, por calificación, según actividad económica 

(número de accidentes y enfermedades)

Trabajo Trayecto

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura 3,839 702 35 4,576

Pesca 387 49 -                 436

Explotación de minas y canteras 194 45 18 257

Industrias manufactureras 5,827 3,083 161 9,071

Suministro de electricidad, gas y agua 721 232 19 972

Construcción 1,109 270 4 1,383

Comercio al por mayor y menor 2,569 1,347 12 3,928

Hoteles y restaurantes 599 330 4 933

Transporte, almacenamiento y comunicación 876 731 6 1,613

Intermediación financiera 584 424 8 1,016

Actividades Inmobiliarias y de alquiler 1,400 990 9 2,399

Administración pública y defensa planes de seguridad social 5,152 2,842 325 8,319

Enseñanza 443 290 12 745

Servicios sociales y de salud 953 515 22 1,490

Otros servicios comunales, sociales y personales 591 327 5 923

Hogares privados con servicio doméstico 85 41 1 127

Organizaciones y órganos extraterritoriales 43 31 3 77

Total 25,372 12,249 644 38,265

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones de Salud.

Gráfico III.1

Accidentes y enfermedades profesionales, por calificación

(porcentaje)

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones de Salud.

Enfermedad 

profesional

Actividad económica

Calificación

TotalAccidente

Accidente de          
trabajo,  66%

Accidentes de      
trayecto, 32 %

Enfermedad    
profesional, 2 %
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Cuadro III.2

(número de accidentes y enfermedades)

Trabajo Trayecto

Boaco 150 76 10 236

Carazo 459 272 34 765

Chinandega 2,453 654 68 3,175

Chontales 674 100 16 790

Estelí 1,039 347 4 1,390

Granada 750 254 27 1,031

Jinotega 475 112 2 589

León 1,280 832 87 2,199

Madriz 76 41            -   117

Managua 12,630 7,811 306 20,747

Masaya 1,048 793 60 1,901

Matagalpa 787 206 8 1,001

Nueva Segovia 290 129 1 420

RACCN 433 112 5 550

RACCS 1,696 221 4 1,921

Río San Juan 570 84            -   654

Rivas 562 205 12 779

Total 25,372 12,249 644 38,265

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones de Salud.

Accidentes y enfermedades profesionales, por calificación, según 

departamento

Calificación

Accidente Enfermedad 

profesional

TotalDepartamento
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Cuadro III.3

Accidentes y enfermedades profesionales, por sexo, según departamento

(número de accidentes y enfermedades)

Femenino Masculino

Boaco 142 94 236

Carazo 361 404 765

Chinandega 989 2,186 3,175

Chontales 312 478 790

Estelí 479 911 1,390

Granada 323 708 1,031

Jinotega 239 350 589

León 1,104 1,095 2,199

Madriz 61 56 117

Managua 7,425 13,322 20,747

Masaya 700 1,201 1,901

Matagalpa 301 700 1,001

Nueva Segovia 194 226 420

RACCN 148 402 550

RACCS 418 1,503 1,921

Río San Juan 118 536 654

Rivas 252 527 779

Total 13,566 24,699 38,265

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones de Salud.

Departamento Total
Sexo
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Cuadro III.6

Accidentes y enfermedades profesionales, por calificación, según naturaleza de la lesión

(número de accidentes y enfermedades)

Trabajo Trayecto

Ahogamiento e inmersión no mortal 1          -              -                1 

Amputaciones traumáticas 113 15            -             128 

Asfixia 13 3            -              16 

Contusiones y lesiones internas 6,135 4,162 58      10,355 

Congelamiento 1 1            -                2 

Efectos de la corriente eléctrica 40           1            -              41 

Efectos por la presión del aire y por presión del agua 95 1              1            97 

Efectos por radiación 5          -              -                5 

Síndrome del maltrato 1 4              1              6 

Alteraciones producto del calor y la luz 7          -   4            11 

Efectos del rayo 1          -                1              2 

Efectos del ruido y las vibraciones 1          -   11            12 

Envenenamiento e intoxicaciones agudas 56 2            -              58 

Escaldaduras 9 6            -              15 

Esguinces y distensiones 1,774 1,266              1        3,041 

Fracturas abiertas 250 139            -             389 

Fracturas cerradas 1,238 943            -          2,181 

Heridas abiertas 4,323 527            -          4,850 

Hipotermia 2          -              -                2 

Infecciones 15 1            -              16 

Lesiones superficiales 352 102              1           455 

Luxaciones y subluxaciones 123 99            -             222 

Otras fracturas 41 29 2            72 

Diversas lesiones no especificadas 52 48            -             100 

Otras lesiones específicas 9,507 4,518 564      14,589 

Quemaduras de origen químico 148 6            -             154 

Quemaduras térmicas 358 90            -             448 

Otros 711 286            -             997 

Total 25,372 12,249 644 38,265

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones de Salud.

Naturaleza de la lesión

Calificación

TotalAccidentes Enfermedad 

profesional
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Cuadro III.7

Accidentes y enfermedades profesionales, por calificación, según ubicación de la lesión

(número de accidentes y enfermedades)

Trabajo Trayecto

Brazo y codo 729 412 3 1,144

Cabeza 700 305 2 1,007

Cadera y articulación coxofemoral 263 153             -   416

Cuello 234 252 19 505

Cuero cabelludo, cráneo, cerebro, nervios y vasos sanguíneos del cráneo 100 35             -   135

Dedos del pie 377 133             -   510

Dientes 23              3             -   26

Espalda 895 287 9 1,191

Hombro y articulación escápulohumeral 571 404 61 1,036

Mano y muñeca 2,460 697 279 3,436

Médula espinal 155 51 39 245

Miembros inferiores 782 528 1 1,311

Miembros superiores 537 220 29 786

Ojos 1,510 171 1 1,682

Orejas 38 3 7 48

Órganos genitales externos 25 6             -   31

Otros dedos 4,105 430 2 4,537

Otros sitios del tórax (inclusive los órganos internos) 40 15               2 57

Otros sitios específicos de la región facial 446 158 3 607

Pierna, incluida rodilla 2,059 1,332             -   3,391

Pulgar 325 27             -   352

Región pelviana y abdominal (inclusive los órganos internos) 66 39 66 171

Pie 1,369 485             -   1,854

Tobillo 1,713 1,307             -   3,020

Tórax (Inclusive las costillas, esternón y los omóplatos) 240 172             -   412

Torso 51 12             -   63

Efectos sistémicos (producidos por envenenamiento o infección) 20             -   20

Otros sitios 4,828 4,326 121 9,275

Otros 711 286             -   997

Total 25,372 12,249 644 38,265

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones de Salud.

 Ubicación de la lesión

Calificación

Accidentes Enfermedad 

profesional

Total
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Cuadro III.8

Accidentes de trabajo, por calificación, según forma del accidente

(número de accidentes)

Trabajo Trayecto

Atrapamiento por objetos 2,202 554 2,756

Caída de objeto manual 792 450 1,242

Caída de personas 6,169 4,502 10,671

Choque contra objetos 1,843 2,869 4,712

Contacto con sustancias u objetos nocivos 493 22 515

Derrumbes y desplomes 32 1 33

Esfuerzo físico excesivo 1,152 34 1,186

Exposición a sustancias químicas 222 8 230

Falsos movimientos corporales 2,790 790 3,580

Otros 711 286 997

Otras formas de  accidente 8,966 2,733 11,699

Total 25,372 12,249 37,621

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones de Salud.

Forma del Accidente
Calificación

Total
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Cuadro III.9

Accidentes y enfermedades profesionales, por calificación, según agente material que provoca la lesión

(número de accidentes y enfermedades)

Trabajo Trayecto

Medios de transporte 3,267 6,915                -   10,182

Herramientas eléctricas 209 1                 2 212

Andamios y escaleras 1,219 161                -   1,380

Transporte acuático 353 61                -   414

Polvos, gases, líquidos y productos químicos 868 34 76 978

Condiciones climáticas 1,327 593 103 2,023

Animales y vegetación 692 705 1 1,398

Sistemas de rotación   222 17                 3 242

Máquinas agrícolas 81 0                -   81

Máquinas para trabajar madera 115 3                -   118

Recipientes a presión 37 0 1 38

Aparatos de izar 25 2                -   27

Instalaciones eléctricas 34 1                -   35

Quemadores y calentadores 41 3                -   44

Máquinas para trabajar en minería 90 13 1 104

Explosivos 7                  4                -   11

Pisos, suelos y paredes 3,729 1,603 2 5,334

Máquina para la industria textil 494                 -   24 518

Otros 711 286                -   997

Otros agentes materiales 11,851 1,847 431 14,129

Total 25,372 12,249 644 38,265

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones de Salud.

Agente material

Calificación

Enfermedad 

profesional

TotalAccidente
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Cuadro III.11

Accidentes y enfermedades profesionales, por calificación, según mes

(número de accidentes y enfermedades)

Trabajo Trayecto

Enero 2,479 1,046 60 3,585

Febrero 2,397 1,076 48 3,521

Marzo 2,467 1,066 51 3,584

Abril 2,451 1,034 55 3,540

Mayo 2,206 1,084 46 3,336

Junio 1,635 1,007 46 2,688

Julio 1,841 974 66 2,881

Agosto 2,195 1,066 78 3,339

Septiembre 1,849 918 55 2,822

Octubre 2,299 1,200 72 3,571

Noviembre 1,996 994 40 3,030

Diciembre 1,557 784 27 2,368

Total 25,372 12,249 644 38,265

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones de Salud.

Gráfico III.2

Número de accidentes, por calificación, según mes

(número de accidentes)

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones de Salud.
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Cuadro III.12

Accidentes y enfermedades profesionales, por calificación y sexo  

(número de accidentes y enfermedades)

Trabajo Trayecto

Hombre 17,664 6,809 24,473 226 24,699

Mujer 7,708 5,440 13,148 418 13,566

Total 25,372 12,249 37,621 644 38,265

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones de Salud.

Gráfico III.3

Accidentes y enfermedades profesionales, por calificación y sexo

(número de personas)

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones de Salud.
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Cuadro III.13

Accidentes de tránsito, según medio de transporte

(número de accidentes)

Moto 3,429

Carro 702

Bicicleta 176

Camión 123

Taxi 58

Auto bus 29

Caponera 13

Tractor 5

Rastra 1

Furgón 1

Total 4,537

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones de Salud.

Medio de transporte Accidente 
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Cuadro III.14

Accidentes de tránsito peatonal, según medio de transporte

(número de accidentes)

Moto 145

Carro 104

Bicicleta 32

Camión 15

Taxi 19

Auto bus 12

Caponera 2

Tractor 1

Montacarga 2

Total 332

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones de Salud.

Medio de transporte Accidente 
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Cuadro III.16

Eventos de riesgo profesional y monto pagado, según servicio de salud

(número de eventos y córdobas)

Servicios de salud Número de eventos Montos 

Atención médica ambulatoria 10,210 9,526,134.20

Hospitalización de complejidad I 474 4,581,172.86

Hospitalización de complejidad II 88 2,579,577.07

Hospitalización de complejidad III 68 4,809,515.10

Hospitalización artroscopía 1 7,322.37

Rehabilitación ambulatoria 599 815,284.06

Atención oftalmológica 44 34,722.28

Atenciones con complejidad IV 85 283,184.75

Exámenes especiales 245 1,253,118.40

Prótesis y órtesis 241 1,311,867.13

Casos especiales 5 899,813.53

Consulta de seguimiento 29,225 98,283,135.67

Total 41,285 124,384,847.42

Fuente: INSS - Dirección de Pagos de Servicios de Salud.
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Cuadro III.19

(número de casos)

Tipo de Servicio Número de atención

Consulta externa 10,794

Rehabilitación foniátrica 6,193

Exámenes especiales realizados 2,588

Consulta medicina laboral 1,889

Atención odontológica 7,682

Órtesis y prótesis 1,185

Fuente: INSS - Clínica Medicina Laboral Oscar Benavides.

Atención brindada en la clínica de medicina laboral, según 

tipo de servicio
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Cuadro III.20

(número de pensiones y córdobas)

Tipo de pensión Número de pensiones Monto anual  2/

Incapacidad parcial 10,259 293,507,238.09

Incapacidad total 4,138 262,301,244.60

Viudez 1,333 41,934,673.50

Orfandad 1,279 21,133,967.42

Ascendencia 222 6,821,713.73

Total 17,231 625,698,837.34

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.

Gráfico III.4

(número de pensiones)

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.

Pensiones ordinarias de riesgos profesionales en curso de pago, número y monto anual

pagado1/, según tipo de pensión

Número de pensiones ordinarias de riesgos profesionales en curso de pago, según tipo 

de pensión

Nota:     1/El monto no incluye pago por meses atrasados ni préstamos.

             2/ El monto pagado en concepto de aguinaldo es de 50,409,729.32 córdobas.
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Cuadro III.21

(número de pensiones y córdobas)

Tipo de pensión Número de pensiones Monto anual 2/

Incapacidad parcial 10,259 319,969,952.86

Incapacidad total 4,138 266,546,623.63

Viudez 1,333 43,188,197.37

Orfandad 1,279 22,324,911.26

Ascendencia 222 6,989,483.18

Total 17,231 659,019,168.30

Nota:    1/ El monto incluye pago por meses atrasados y préstamos.

             2/ El monto pagado en concepto de aguinaldo es de 50,409,729.32 córdobas.

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.

Gráfico III.5

Monto anual de pensiones ordinarias de riesgos profesionales en curso de pago

(cifras en millones)

Pensiones ordinarias de riesgos profesionales en curso de pago, número y monto anual

pagado1/, según tipo de pensión

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.
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Cuadro III.22

(número de pensiones y córdobas)

Tipo de pensión
Número de 

pensiones 
Monto Promedio mensual

Incapacidad parcial 10,259 23,059,889.57 2,247.77

Incapacidad total 4,138 20,192,833.85 4,879.85

Viudez 1,333 3,288,420.68 2,466.93

Orfandad 1,279 1,655,172.63 1,294.11

Ascendencia 222 523,618.56 2,358.64

Total 17,231 48,719,935.29 2,827.46

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas 

Gráfico III.6

(cifras en córdobas)

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.

Monto promedio pagado por pensiones ordinarias  de riesgos profesionales en curso de pago, según tipo de 

pensión; a diciembre

Pensiones ordinarias de riesgos profesionales en curso de pago, número, monto mensual y monto promedio, según

tipo de pensión; a diciembre

2,247.77

4,879.85

2,466.93

1,294.11

2,358.64

500

1,500

2,500

3,500

4,500

5,500

Incapacidad parcial Incapacidad total Viudez Orfandad Ascendencia



___________________________________SEGURO DE RIESGOS PROFESIONALES 

205 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro III.23

(número de pensiones y córdobas)

Número Monto mensual Número Monto mensual Número Monto mensual

Incapacidad parcial 4,142 8,132,167.64 6,117 14,927,721.93 10,259 23,059,889.57

Incapacidad total 601 3,022,072.48 3,537 17,170,761.37 4,138 20,192,833.85

Viudez 1,332 3,286,417.91 1 2,002.77 1,333 3,288,420.68

Orfandad 605 777,296.23 674 877,876.40 1,279 1,655,172.63

Ascendencia 204 483,415.41 18 40,203.15 222 523,618.56

Total 6,884 15,701,369.67 10,347 33,018,565.62 17,231 48,719,935.29

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.

Gráfico III.7

(número de pensiones)

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.

Pensiones ordinarias de riesgos profesionales en curso de pago, número y monto mensual pagado, por sexo, según

tipo de pensión; a diciembre

Pensiones ordinarias por riesgos profesionales en curso de pago, por sexo, según tipo de pensión, a diciembre
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Cuadro III.24

(número de pensiones y córdobas)

Departamento Número de pensiones Monto anual 2/

Boaco 133 4,398,831.87

Carazo 524 15,159,876.31

Chinandega 3,795 165,193,988.01

Chontales 503 18,672,528.39

Estelí 300 10,510,232.53

Granada 852 28,519,624.74

Jinotega 315 12,485,681.87

León 1,679 69,749,756.70

Madriz 65 1,939,008.38

Managua 6,788 226,483,616.44

Masaya 447 15,004,630.36

Matagalpa 446 14,530,927.22

Nueva Segovia 94 3,979,061.27

RACCN 651 18,378,251.91

RACCS 235 5,968,521.80

Río San Juan 70 2,724,923.66

Rivas 334 11,999,375.88

TOTAL 17,231 625,698,837.34

Pensiones ordinarias de riesgos profesionales en curso de pago, número y monto

anual pagado1/, según departamento

Nota:    1/ El monto no incluye pago por meses atrasados ni préstamos.

            2/ El monto pagado en concepto de aguinaldo es de 50,409,729.32 córdobas

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.
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Cuadro III.25

(número de pensiones y córdobas)

Departamento Número de pensiones Monto anual 2/

Boaco 133 4,783,868.90

Carazo 524 15,684,453.84

Chinandega 3,795 170,962,887.46

Chontales 503 21,276,835.36

Estelí 300 11,046,007.91

Granada 852 29,564,760.51

Jinotega 315 13,030,384.13

León 1,679 72,446,192.56

Madriz 65 2,175,286.03

Managua 6,788 240,614,190.68

Masaya 447 15,893,592.44

Matagalpa 446 15,470,731.90

Nueva Segovia 94 4,129,485.40

RACCN 651 19,633,863.60

RACCS 235 6,863,546.19

Río San Juan 70 2,980,224.53

Rivas 334 12,462,856.86

Total 17,231 659,019,168.30

Pensiones ordinarias de riesgos profesionales en curso de pago, número y monto

anual pagado1/, según departamento

Nota:     1/ El monto incluye pago por meses atrasados y préstamos.

             2/ El monto pagado en concepto de aguinaldo es de 50,409,729.32 córdobas.

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.
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Cuadro III.26

(número de pensiones y córdobas)

Departamento Número de pensiones Monto mensual 

Boaco 133 351,661.86

Carazo 524 1,192,148.54

Chinandega 3,795 12,712,606.80

Chontales 503 1,488,227.68

Estelí 300 810,066.80

Granada 852 2,215,535.21

Jinotega 315 972,460.67

León 1,679 5,397,732.77

Madriz 65 152,118.55

Managua 6,788 17,779,668.79

Masaya 447 1,146,477.96

Matagalpa 446 1,141,680.51

Nueva Segovia 94 305,484.20

RACCN 651 1,448,842.50

RACCS 235 468,661.53

Río San Juan 70 203,476.89

Rivas 334 933,084.03

Total 17,231 48,719,935.29

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas. 

Pensiones ordinarias de riesgos profesionales en curso de pago, número y

monto mensual pagado, según departamento; a diciembre
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Cuadro III.27

(número de pensiones y córdobas)

Mes Número de pensiones Monto anual 

Enero 16,233 46,187,919.95

Febrero 16,417 47,199,646.80

Marzo 16,499 49,244,749.75

Abril 16,672 47,457,695.55

Mayo 16,752 47,529,828.80

Junio 16,817 47,688,108.25

Julio 16,885 47,886,089.64

Agosto 16,959 48,154,819.31

Septiembre 17,022 48,246,722.07

Octubre 17,107 48,453,195.70

Noviembre 17,124 48,520,396.91

Diciembre 17,231 48,719,935.29

Aguinaldo 17,316 50,409,729.32

Total 2/
17,231 625,698,837.34

Pensiones ordinarias de riesgos profesionales en curso de pago, número y

monto anual pagado1/, según mes

Nota:     1/ El monto no incluye pago por meses atrasados ni préstamos.

             2/ En el número de pensiones el total corresponde al mes de diciembre.

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.
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Cuadro III.35

(número de pensiones y córdobas)

Tipos de pensión Número de pensiones Monto anual 1/

Incapacidad parcial 1,363 21,378,127.36

Incapacidad total 184 4,163,011.36

Viudez 131 1,613,194.88

Orfandad 284 1,467,479.18

Ascendencia 11 194,792.23

Total 1,973 28,816,605.01

Gráfico III.8

Pensiones ordinarias de riesgos profesionales concedidas, según tipo de pensión 

(número de pensiones)

Pensiones ordinarias de riesgos profesionales concedidas, número y monto anual pagado,

según tipo de pensión

Nota:    1/ El monto corresponde al pago de pensión inicial, meses atrasados y préstamos. 

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.
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Cuadro III.36

(número de pensiones y córdobas)

Número Monto Número Monto Número Monto 1/

Incapacidad parcial 628 9,972,314.63 735 11,405,812.73 1,363 21,378,127.36

Incapacidad total 27 635,707.36 157 3,527,304.00 184 4,163,011.36

Viudez 130 1,601,745.94 1 11,448.94 131 1,613,194.88

Orfandad 131 586,754.95 153 880,724.23 284 1,467,479.18

Ascendencia 10 187,197.42                  1                    7,595 11 194,792.23

Total 926 12,983,720.30 1,047 15,832,884.71 1,973 28,816,605.01

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.

Nota:    1/ El monto corresponde al pago de pensión inicial, meses atrasados y préstamos 

Pensiones ordinarias de riesgos profesionales concedidas, número y monto anual pagado, por sexo, según tipo de pensión

Tipo de pensión

Sexo

Total

Femenino Masculino
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Cuadro III.37

(número de pensiones y córdobas)

Tipo de pensión Número de pensiones Monto anual 1/

Incapacidad parcial 1,068 18,768,205.51

Incapacidad total 102 2,725,473.91

Viudez 101 1,239,266.06

Orfandad 133 776,768.97

Ascendencia 11 194,792.23

Subtotal 1,415 23,704,506.68

Incapacidad parcial 25 214,863.22

Incapacidad total 7 150,843.74

Viudez 30 373,928.82

Orfandad 151 690,710.21

Ascendencia

Subtotal 213 1,430,345.99

Incapacidad parcial 270 2,395,058.63

Incapacidad total 75 1,286,693.71

Viudez

Orfandad

Ascendencia

Subtotal 345 3,681,752.34

Incapacidad parcial 1,363 21,378,127.36

Incapacidad total 184 4,163,011.36

Viudez 131 1,613,194.88

Orfandad 284 1,467,479.18

Ascendencia 11 194,792.23

Total 1,973 28,816,605.01

Nota:    1/ El monto corresponde al pago de pensión inicial, meses atrasados y préstamos. 

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.

Total

Pensiones ordinarias de riesgos profesionales concedidas, número y monto anual pagado, según tipo

de trámite y tipo de pensión

Reactivación

Iniciales

Tipo de trámite

Nueva 

evaluación
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Cuadro III.38

(número de pensiones y córdobas)

Número de pensiones Monto anual 1/

Boaco 17 410,612.35

Carazo 54 581,387.45

Chinandega 341 4,872,794.64

Chontales 79 1,873,663.34

Estelí 22 302,535.70

Granada 87 830,214.40

Jinotega 38 627,501.93

León 168 2,577,294.68

Madriz 9 200,093.36

Managua 802 12,212,881.81

Masaya 66 781,467.90

Matagalpa 73 850,417.46

Nueva Segovia 14 201,957.89

RACCN 117 1,165,537.40

RACCS 36 684,189.40

Río San Juan 15 219,700.13

Rivas 35 424,355.17

Total 1,973 28,816,605.01

  Departamento

Pensiones ordinarias de riesgos profesionales concedidas, número y monto anual

pagado, según departamento

Nota:    1/ El monto corresponde al pago de pensión inicial, meses atrasados y préstamos.

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.
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Cuadro III.39

(número de pensiones y córdobas)

Mes Número de pensiones Monto anual 1/

Enero 86 1,448,603.63

Febrero 250 4,760,821.18

Marzo 150 2,375,093.45

Abril 238 3,449,103.70

Mayo 148 2,138,303.48

Junio 156 2,134,382.51

Julio 146 2,368,944.27

Agosto 176 2,230,941.02

Septiembre 155 1,744,857.19

Octubre 178 2,229,707.87

Noviembre 97 1,532,314.06

Diciembre 193 2,403,532.65

Total 1,973 28,816,605.01

Pensiones ordinarias de riesgos profesionales concedidas, número y monto anual

pagado, según mes

Nota:    1/ El monto corresponde al pago de pensión inicial, meses atrasados y préstamos. 

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.
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Cuadro III.40

(número de pensiones y córdobas)

Mes
Número de 

préstamos
Monto 

Enero 184 755,870.25

Febrero 211 840,488.74

Marzo 228 927,629.82

Abril 150 667,396.12

Mayo 227 907,026.31

Junio 184 772,201.26

Julio 234 979,961.32

Agosto 184 811,716.13

Septiembre 213 873,950.96

Octubre 207 887,447.01

Noviembre 224 865,416.66

Diciembre 185 863,694.23

Total 2,431 10,152,798.81

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.

Préstamos otorgados a pensionados de riesgos profesionales, 

número y monto pagado, según mes
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Cuadro III.41

Asegurados subsidiados, órdenes, días y montos pagados por riesgo profesional, según mes

(número de personas)

Mes Número de asegurados Órdenes emitidas Días subsidiados Montos pagados 

Enero 4,844 6,152 82,841 17,051,014.48

Febrero 3,228 3,879 52,175 10,894,936.26

Marzo 3,950 4,819 67,588 14,649,903.69

Abril 3,595 4,309 62,417 12,997,163.43

Mayo 3,501 4,277 62,695 12,926,892.14

Junio 3,483 4,191 60,296 12,665,029.18

Julio 3,122 3,694 53,948 11,519,240.33

Agosto 2,715 3,496 54,048 10,376,357.34

Septiembre 1,953 2,310 36,087 7,120,524.32

Octubre 2,058 2,382 35,522 7,417,421.26

Noviembre 3,700 4,474 64,580 14,426,746.60

Diciembre 4,211 5,526 80,629 18,213,153.28

Total 40,360 49,509 712,826 150,258,382.31

Fuente: INSS - Dirección de Subsidios.



___________________________________SEGURO DE RIESGOS PROFESIONALES 

224 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro III.42

Asegurados subsidiados, órdenes, días y monto pagado por riesgo profesional, según departamento

(número de personas)

Departamento Número de asegurados Órdenes emitidas Días subsidiados Montos pagados 

Boaco 84 103 1,809 353,018.67

Carazo 794 919 13,374 2,272,340.53

Chinandega 2,714 3,503 47,283 8,454,418.99

Chontales 582 780 13,062 2,546,577.98

Estelí 1,450 1,704 23,220 4,119,955.53

Granada 1,148 1,339 21,094 4,377,987.89

Jinotega 378 453 5,103 876,965.44

León 2,444 3,077 41,976 8,690,671.64

Madriz 64 83 1,671 307,777.99

Managua 24,772 30,208 435,336 99,550,086.43

Masaya 1,585 1,798 23,745 4,021,711.10

Matagalpa 1,277 1,761 28,772 5,273,718.12

Nueva Segovia 235 280 4,117 731,806.68

RACCN 731 919 21,640 3,381,938.31

RACCS 1,099 1,323 12,843 2,171,552.86

Río San Juan 274 369 4,243 565,076.48

Rivas 729 890 13,538 2,562,777.67

Total 40,360 49,509 712,826 150,258,382.31

Fuente: INSS - Dirección de Subsidios.
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Cuadro III.43

(número de indemnizaciones y córdobas)

Mes Número de indemnizaciones Monto 

Enero 7 186,878.18

Febrero 33 1,038,596.00

Marzo 20 436,901.68

Abril 41 1,246,656.34

Mayo 17 347,939.83

Junio 21 693,614.17

Julio 13 399,328.20

Agosto 21 817,273.25

Septiembre 23 593,186.57

Octubre 32 713,633.24

Noviembre 20 704,626.20

Diciembre 31 746,100.15

Total 279 7,924,733.81

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.

Indemnizaciones de incapacidad parcial permanente inferior al

20%, número y monto pagado, según mes



___________________________________SEGURO DE RIESGOS PROFESIONALES 

226 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro III.44

(número de indemnizaciones y córdobas)

Departamento Número de indemnizaciones Monto 

Boaco 0 0.00

Carazo 2 47,691.60

Chinandega 29 878,119.99

Chontales 27 924,933.05

Estelí 8 296,059.43

Granada 10 294,906.27

Jinotega 2 36,639.46

León 25 592,046.40

Madriz 2 61,823.08

Managua 134 3,623,098.31

Masaya 6 272,992.78

Matagalpa 9 187,470.06

Nueva Segovia 0 0.00

RACCN 8 291,923.37

RACCS 10 274,923.77

Río San Juan 3 87,811.22

Rivas 4 54,295.02

Total 279 7,924,733.81

Fuente: INSS - Dirección General de Prestaciones Económicas.

Indemnizaciones de incapacidad parcial permanente inferior al 20%, número y

monto pagado, según departamento


